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mapaib06/. Transcurrido un año, una nueva edición del 
Mapa, la de 2007, ha visto la luz recientemente.

2. LOS OBJETIVOS

El Mapa Interactivo de Archivos Universitarios 
Iberoamericanos pretende ser un espacio abierto 
al servicio de la cooperación archivística y del uso 

compartido de recursos, contribuyendo a la difusión de 
los archivos universitarios. Al tratarse de un proyecto 
abierto, se ha incorporado un enlace en el propio Mapa 

para la facilitar la comunicación de datos, a través de 
correo electrónico, por parte de cualquier servicio de 
archivo universitario que desee  bien incorporar un enlace 
a su página web, bien formular correcciones sugerencias, 
o actualizaciones; todo ello independientemente de 
las revisiones y actualizaciones que se realizan en el 
AGUCLM periódicamente.

3. LA METODOLOGÍA

El Mapa Interactivo de Archivos Universitarios 
Iberoamericanos es un producto informativo elaborado 
en coordinación por el AGUCLM y la Unidad de 
Tecnologías de la Información de los Servicios 
Informáticos de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
La Unidad de Tecnologías de la Información se encarga 
de proporcionar todo el soporte tecnológico necesario 
para la publicación web, así como del diseño del Mapa. 
Por su parte, el AGUCLM es responsable de la gestión 
de los contenidos para su elaboración, su revisión y su 
actualización. 

Anualmente se realiza una revisión general del Mapa, 
que da lugar a una nueva edición, si bien, periódicamente, 
se revisa el correcto funcionamiento de los enlaces. 
Las actualizaciones y modificaciones necesarias se 
realizan bien como resultado de estas revisiones pero 
también cuando se reciben comunicaciones externas 
informando de nuevos enlaces o de la necesidad de 
realizar correcciones. 

Cuando es preciso incorporar modificaciones en el 
Mapa, éstas se realizan, de acuerdo con el procedimiento 
operativo Elaboración de productos informativos web, 
aprovechando la actualización mensual de la página web 
del AGUCLM.

4. LOS CONTENIDOS

La localización de los enlaces se realiza bien mediante 
búsquedas en Internet, bien mediante la navegación manual 
en los websites de las universidades iberoamericanas2. 
No obstante, como comentábamos en su día para el 
Mapa Interactivo de Archivos Universitarios Españoles: “La 
navegación manual ofrece algunas dificultades y cierto 

1 En lo que respecta a las fuentes referenciales de consulta, ver la página web de la Organización de Estados Iberoamericanos 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) dedicada a las Universidades Iberoamericanas http://www.oei.org.co/universidades/
index.html; así como el Directorio Web de Archivos Iberoamericanos de la Fundación MAPFRE http://www.mapfre.com/
fundaciones/es/FundacionMapfreTavera/archivos/ar_directorio/ardir_directorio_su1.shtml   

1 Gil García, Pilar. Panorama de los archivos universitarios en la Red: el Mapa Web de Archivos de Universidades Españolas. 
En Archivos Universitarios e Historia de las Universidades. Biblioteca del Instituto Antonio de Nebrija de Estudios sobre la 
Universidad, 2003, p. 158.
http://www.uclm.es/archivo
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margen de error: en ocasiones, no es sencillo llegar a 
las páginas destinadas por la institución a su archivo; 
a veces, más que navegar se bucea, y otras veces se 
atraca en la página web de la biblioteca universitaria 
correspondiente”3; es por ello que la exhaustividad en 
la búsqueda queda descartada.

El criterio de selección de los enlaces es amplio y abierto: 
se enlaza cualquier tipo de centro, unidad o servicio 
universitario, que desempeñe funciones archivísticas o 
de gestión documental, independientemente de si están 
integrados, o no, en el organigrama de otros servicios 
o unidades de información más amplias, y su grado de 
autonomía o dependencia de aquellos. En la presente 
edición del año 2007 se han incorporado un total de 53 
enlaces, correspondientes a 12 países.

5. EL DISEÑO

Al estar integrado en la web institucional, el diseño 
general de la página que acoge el Mapa, y del propio 
Mapa, es acorde con la imagen corporativa y sigue el  
mismo estilo de diseño de los productos informativos 
del AGUCLM. (Ver Figura 1)

6. LA DIFUSIÓN

Anualmente, con motivo de la publicación de la nueva 
edición del Mapa Interactivo de Archivos Universitarios 
Iberoamericanos, éste se mantiene durante un mes en 
la sección de Novedades Archivísticas de la página web 
de inicio del AGUCLM http://www.uclm.es/archivo. 
Simultáneamente, la publicación del Mapa es objeto de 
difusión por correo electrónico a través de las listas 
de distribución Iwetel, especializada en Información y 
Documentación y Arxiforum, dedicada a los archivos, 
ambas en http://www.rediris.es/list; y Archivalia, lista 
de distribución del AGUCLM, orientada a los archivos 
universitarios, accesible en  http://www.uclm.es/archivo/
paginas/archivalia.asp

7. CONCLUSIONES

Quizá sea pronto aun para valorar y sacar conclusiones 
sobre un producto informativo, como el Mapa Interactivo 
de Archivos Universitarios Iberoamericanos, que apenas si 
acaba de hacer su aparición en el ámbito de los recursos 
archivísticos electrónicos y que, además, no se plantea 
tanto como un fin en sí mismo sino como un medio, 
un instrumento cooperativo. Por eso, nos limitaremos 
a decir que el proyecto está y estará disponible 
manteniéndose abierto a la difusión de los archivos 
universitarios; esperamos que sea de utilidad.  
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RESUMEN

La aplicación de la informática en los archivos ocupa actualmente un lugar expectante, ésta ha permitido avances 
significativos a nivel internacional, sin embargo las normas sobre la materia no siempre concuerdan con la competencia 
de los archivos, considerando que la función archivística se aplica durante todo el ciclo vital de los documentos 
cualquiera sea el soporte en el que se encuentren los documentos. Al respecto, haremos algunos comentarios sobre 
la Cuarta Disposición Final del Decreto Supremo Nº 004-2007- PCM, reglamento de  la Ley Nº 27269 de firmas y 
certificados digitales.
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ABSTRACT

The usage of technology in archives has an expectant position; it has allowed meaningful improvements in a worldwide 
scale. However, rules for this use haven’t always fit into the competence of archives, considering that the “archival 
function” is applied during the whole life of the document, regardless the medium.  According to this, we will 
comment about the final dispositions of D.S. N° 004-2007 PCM, ruling the law N°27269 (Peru) of digital signature 
and certificates.
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años hemos presenciado, la expedición 
de una serie de normas de distinto nivel jerárquico 
relacionadas con la aplicación de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones (TICs). El marco 
legal le confiere a esta forma de registrar y comunicar 
información el valor jurídico que su aplicación demanda, 
tanto para la gestión pública como privada. Pero, los 
documentos generados en entorno electrónico, además 
requieren de ciertos mecanismos técnicos y archivísticos, 
imprescindibles, para permitir, de alguna manera, reducir 
los riesgos de pérdida de su autenticidad a largo 
plazo, así como de la permanencia de la información 

que los documentos contienen, útiles para la gestión 
administrativa y posteriormente para la investigación 
científico-cultural. 

La legislación satisface la exigencia jurídica, en la misma 
forma el elemento técnico puede estar cubierto por los 
expertos en informática y ciencias de la información que 
cada vez tienen a la mano nuevos hardware y software, 
a cada cual más novedosos y útiles, que les facilita hacer 
maravillas por la rapidez con la cual se registra, almacena 
y recupera la información; se transmite a distancias sin 
mediar fronteras en grandes cantidades, sin que su 
volumen sea una limitante y menos percibido por el 
ser humano; sin embargo hay un terreno sobre el cual 
no se está dirigiendo la mirada en nuestro país, y es 
el que debería estar en estos momentos a la palestra 
de todo lo que significa gestionar documentos en 
medios electrónicos, este es el aspecto archivístico. 
En este campo noto un vacío preocupante, por decir 
lo menos, que precisa inmediata atención, lo que 
significa que a la legislación vigente sobre tecnología 
informática aplicada a los archivos con la que cuenta 
el Perú, se adicione, sin demora, un trabajo archivístico 
serio y en conjunto con otros sectores representados 
por los administradores e informáticos para ‘tratar de 
garantizar’ – entendida la frase en el sentido de realizar 
todos los esfuerzos para extender en la medida de lo 

posible la autenticidad y la preservación a largo plazo 
de los documentos electrónicos – la permanencia de la 
información contenida en los documentos electrónicos 
de archivo, generados por la administración pública, 
cuyas directrices bien podrían ser asumidas por la 
actividad privada, si así lo deciden.

En esta medida considero que las leyes de cualquier 
nivel jerárquico deben ser emitidas en consonancia 
con la teoría y práctica archivística, como más 
adelante fundamentaré, tal como debió suceder con 
el Decreto Supremo Nº 004-2007-PCM, reglamento 
de la Ley 27269 de firmas y certificados digitales, de 
otro modo, permítanme poner en duda la eficacia de 

la norma, como tantas otras que le antecedieron y que 
poco han aportado para avanzar en la aplicación de la 
tecnología informática en los archivos, sobre todo, de 
la administración pública, a lo que se suma la carencia 
de infraestructura  y presupuestos a nivel nacional 
que faciliten el almacenamiento, mantenimiento y 
conservación de los archivos digitales que se puedan 
crear y los que ya se encuentran circulando en sistemas 
electrónicos en nuestro medio, conectados a redes 
de Intranet e Internet. El costo del almacenamiento y 
mantenimiento de los documentos electrónicos y las 
migraciones periódicas que deben realizarse para no 
perder información es muy alto, pero mucho más lo será 
la pérdida de valiosa información de la gestión pública 
si no se toman las medidas inmediatas para minimizar 
los riesgos. 

Debo aclarar, de manera enfática, que no cuestiono 
la aplicación de la informática en los archivos, todo lo 
contrario, soy una convencida que esta herramienta es 
decisiva para avanzar en la archivística,  es más debemos 
iniciar un camino que nos conduzca progresivamente 
a aproximarnos a lo avanzado por la archivística 
internacional que nos lleva una gran ventaja, en tanto los 
documentos electrónicos de archivo no es un tema que 
venga siendo atendido como el momento lo requiere en 
nuestro país, tal como lo ha asumido Colombia, Costa 

Tal y como se encuentra el texto de la Cuarta 

Disposición Final del reglamento de la Ley de 

firmas y certificados digitales en el Perú los 

archivos digitales no serán custodiados por los 

archiveros, sino por los informáticos [...]

En el Perú los archivos digitales no serán custodiados por archiveros
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Rica, o Brasil  a través del sus archivos nacionales, solo 
para mencionar a algunos países que han tomado la 
iniciativa en este Continente. 

La informática en todas sus formas es un valioso 
apoyo para la gestión y la recuperación de la 
información contenida en los documentos, esta es una 
realidad indiscutible, lo que no significa aventurarnos 
a su aplicación cegada por el deslumbramiento de lo 
novedoso que resulta acudir a una computadora para 
consultar los documentos producto de la gestión, de 
manera inmediata, sabemos que otros usuarios pueden 
hacer lo propio al mismo tiempo y no hay necesidad de 
desplazamientos hacia los repositorios de documentos, 
muchas veces espacios lúgubres y estantería en mal 
estado, donde se van acumulando cada día en volúmenes 
difíciles de manejar, por muchas razones, entre las que 
podemos mencionar la negligencia y desinterés de 
las autoridades desde los niveles superiores, que no 
comprenden o se niegan a entender la importancia de 
los documentos de sus archivos. Aunque también es 
pertinente reconocer que en ciertos casos, algunos de 
esos documentos, por razones de seguridad y garantías 
de conservación, a lo que se suma la calidad de la 
información que los documentos contienen, conviene 
conservarlos en soporte de papel, lo que no impide 
hacer la conversión a documentos digitalizados, pero 
sin mediar la eliminación de los originales, cuando no 
estemos completa y absolutamente seguros de poderlos 
conservar solamente en soporte electrónico por todo 
el tiempo que se les necesite, no sólo como información 
sino como prueba jurídica, es decir, como documento 
auténtico, sin que surja la menor duda respecto de 
su autenticidad, esta es una característica básica para 
hacerlo válido en las diversas instancias administrativas y 
jurisdiccionales o lo que es lo mismo, para satisfacer los 
intereses y derechos individuales de personas naturales 
o jurídicas.

2. DEROGACIÓN DE UN REGLAMENTO Y APROBACIÓN

DE UNO, ARCHIVÍSTICAMENTE POLÉMICO

El 26 de mayo del 2000 se promulgó la Ley 27269 

de firmas y certificados digitales, en adelante la ley,  
cuyo principal objetivo fue regular la utilización de la 
firma electrónica – en sus dos modalidades: electrónica 
propiamente dicha y firma digital – 1. Después de dos 
años la ley fue reglamentada por el Decreto Supremo 
019 - 2002-JUS; sin embargo el 14 de enero del 2007 se 
publica en el diario oficial El Peruano, el Decreto Supremo 
Nº 004-2007-PCM2 , en adelante el reglamento, que 
deroga el anterior, sustentado en los Considerandos 
integrantes del texto normativo, cuyos argumentos, entre 
otros, son el proceso de modernización del Estado cuya 
finalidad es mejorar la gestión pública; la aplicación de 
la Ley 27444 de Procedimiento Administrativo General, 
en cuanto a la notificación por correo electrónico; 
facilitar al ciudadano el envío de información o 
documentación a distancia por medio de la telemática; 
además se indica que la misma Ley de Procedimiento 
establece que la constancia de la transmisión a distancia 
y a las autoridades constituye de por sí documentación 
auténtica y dará plena fe a todos sus efectos dentro del 
expediente para ambas partes, en cuanto a la existencia 
del original transmitido y su recepción. Finalmente en 
esta parte  considerativa se destaca la necesidad de 
impulsar el uso de la firma electrónica y certificados 
digitales tanto en el sector público como privado, para 
promover el desarrollo del Comercio y del Gobierno 
Electrónico, así como la sociedad de la información. 

   
Hasta esta parte podría realizar una serie de 

comentarios, verbigracia, cuando se menciona la 
constancia de documentación auténtica, en efecto, esto 
es posible, pero habrá que realizar una serie de pasos 
técnicos obligatorios para lograr esa autenticidad por 
todo el tiempo que esa ‘constancia’ deba ser utilizada 
como tal, me pregunto ¿las organizaciones públicas 
del Estado Peruano estarán en capacidad de garantizar 
esa autenticidad por un año, dos, cuatro o veinte? 
Este es un reto que hay que asumirlo y trabajarlo con 
mucha seriedad y compromiso y aunque no existe 
por el momento garantía absoluta para satisfacer la 
autenticidad del documento electrónico por todo el 
tiempo que se le necesite, es posible aplicar criterios, 
técnicas y elementos para ayudar a ese objetivo, pero, 
hay que estar preparados para ello con conocimientos 

1 http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Leyes/27269.pdf  [Consulta: 20.03.07]
2 Nótese que el reglamento derogado, DS. 019-2002-JUS, correspondió al Sector Justicia del cual depende el Archivo General 

de la Nación (AGN), organismo facultado a definir la política archivística y competente en materia de archivos en todo el 
territorio nacional de acuerdo con los dispositivos legales que rigen sobre la materia. El reglamento que lo deroga, es decir el 
Decreto Supremo Nº 004-2007-PCM ha sido expedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, se argumenta en el octavo 
Considerando que la Presidencia del Consejo de Ministros es la instancia encargada de coordinar esfuerzos intersectoriales 
para desarrollar el proceso de modernización de la gestión pública, además de actuar como ente rector del Sistema Nacional 
de Informática (SNI), con lo cual concuerdo totalmente, sin embargo es de advertirse que el tema no solo compete al SNI sino 
que está directamente vinculado con los documentos electrónicos archivísticos que produce la gestión pública, este tema le 
corresponde por ley y por naturaleza al AGN y consecuentemente al Sector Justicia por ser del cual depende la institución rectora 
en archivos de nuestro país, por lo tanto, debieron confluir ambos sectores – desde su preparación hasta su promulgación–en la 
emisión de la norma.

Aída Luz Mendoza Navarro
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suficientes en el área técnico-archivística que son 
asunto y competencia del Archivo General de la Nación 
(AGN); de otro lado se menciona que ésta constancia 
dará plena fe sobre la existencia del original transmitido, 
en seguida surge otra pregunta ¿en los documentos 
virtuales podemos hablar categóricamente de originales?  
Destacados especialistas en el mundo ya se han 
pronunciado sobre el particular  y la mayoría de ellos 
coincide en que no existe el documento virtual original, 
porque simplemente no es posible tal aseveración, 
entonces, el reglamento debió ser más cuidadoso 
en cada uno de los términos utilizados a la luz de la 
doctrina, los estudios e investigaciones – que los hay 
muchos – a nivel internacional, además de las opiniones 
de voces autorizadas por su trayectoria profesional, 
para ponerse a tono con los avances realizados en el 
mundo respecto de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TICs).

Pero dejaré estas interrogantes y los comentarios del 
texto completo de ambos dispositivos legales  ─ que 
me agradaría plantear ─ para otro momento, ahora voy 
directamente al motivo que me decide a exteriorizar lo 
que paso a exponer en las siguientes líneas.

3. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA NORMA EN 
CUESTIÓN

La Cuarta Disposición Final del reglamento dice 
textualmente: ‘Los notarios y fedatarios públicos o 
particulares, autorizados de conformidad con el Decreto 
Legislativo 681 y sus normas modificatorias y reglamentarias 
podrán brindar el servicio almacenamiento [sic] digital de 
documentos.

En el caso de las entidades públicas, las oficinas de 
informática y sistemas o quien haga sus veces serán 
responsables del archivo digital de la documentación 
institucional y de su autenticidad, así como de aquella en la 
cual interviene el fedatario institucional de conformidad con 
el artículo 127º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General. Para estos efectos el titular de las 
mencionadas oficinas utilizará la firma digital en los términos 
del artículo 19 del presente Reglamento.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros se podrán establecer criterios para 
regular el archivo digital de documentos en el ámbito de la 
Administración Pública.

De acuerdo con el reglamento los notarios y 
fedatarios públicos y privados podrán brindar el 

servicio de almacenamiento digital para la entidades 
privadas según lo estipulado por el Decreto Legislativo 
6813 En efecto, el artículo 15 del Decreto Legislativo 
en su último párrafo así lo autoriza, pero, se trata 
de documentos digitalizados, por lo tanto hay que 
separar los documentos electrónicos de este tipo 
– originalmente fueron documentos en soporte de 
papel y luego convertidos a imágenes digitales para 
ser conservados en un soporte electrónico – , de los 
documentos electrónicos de origen, es decir, aquellos 
que no han estado en soporte de papel en ningún 
momento y que son conservados o almacenados en 
los medios electrónicos, como puede ser un servidor, 
memoria digital o cualquier otro soporte electrónico. 
La norma en su momento solo trató los documentos 
electrónicos por conversión. El Decreto Supremo 
Nº 009-92-JUS, reglamento del decreto legislativo en 
mención, en su artículo 36 indica las medidas de seguridad  
que los notarios y fedatarios deberán observar para 
el almacenamiento de las microformas, entre ellas, se 
establece que: los locales deben ser de material noble, 
de concreto, cemento, etc. ; los estantes y archivadores 
deben ser metálicos o de otro material no combustible; 
la humedad relativa entre 15% y 50%  y la temperatura 
máxima 20 grados centígrados; deberá contar con 
puerta metálica, con cerraduras de seguridad y otros 
detalles; el acceso al archivo y la responsabilidad de la 
custodia es compartida entre la empresa o notaría que 
presta servicio de archivo especializado y la empresa 
dueña de la documentación; no dice nada respecto de la 
responsabilidad de los fedatarios que asuman el servicio, 
una interpretación extensiva nos lleva a incluirlos, 
debiendo, entonces, observar las mismas exigencias 
señaladas para los notarios. Recordemos que las dos 
normas en comentario tanto el Decreto Legislativo 
como su reglamento fueron expedidos para la empresa 
privada, más adelante sobre la base de estas normas se 
ampliaron sus alcances a la administración pública4, por 
lo que es importante tenerlas como base legal para los 
posteriores dispositivos legales emitidos sobre la misma 
materia, hasta llegar a la norma de nuestro comentario 
central. 

Al aplicarse el reglamento a la Administración Pública 
se dispone que el archivo digital es responsabilidad de las 
oficinas de informática y sistemas, además de responder 
por su autenticidad. A esta función desde ya compleja 
y comprometida, se le agrega la responsabilidad de 
custodiar la documentación en la que interviene el 
fedatario institucional de conformidad con el artículo 
127º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General. A tenor del reglamento los 
responsables de las mencionadas oficinas utilizarán la 

4   Decreto legislativo 827, http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/DecretosLegislativos/00827.pdf [Consulta: 24.03.07]

En el Perú los archivos digitales no serán custodiados por archiveros
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firma digital ‘en los términos del artículo 19 del presente 
Reglamento.’ Se refiere a la firma digital que utiliza la 
técnica de criptografía, en la que debe intervenir una 
entidad de certificación. Según el artículo en referencia 
permite garantizar la integridad del contenido del 
documento y detectar cualquier modificación ulterior 
de éste.  Al respecto Alfonso Arece y Federico Díaz 
expresan: “Es importante destacar que la firma digital está 
ligada íntimamente al documento digital que la origina y 
que junto a ese documento y al certificado de clave pública 
correspondiente, permiten en conjunto, y de manera 
autosuficiente, verificar la integridad del documento y la 
identidad del creador de la firma.” 5

El artículo 127 de la ley 27444, mencionado en la 
disposición final en cuestión, del reglamento, legisla 

sobre la autenticación de documentos, en tal virtud, 
cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos 
a las unidades de recepción documental, estos 
funcionarios comprueban y autentican, previo cotejo 
entre el original que exhibe el administrado y la copia 
presentada, la fidelidad del contenido para su empleo en 
la entidad, cuando deban ser agregados como prueba. 
También pueden certificar firmas previa verificación 
de la identidad del suscriptor para algunas actuaciones 
administrativas. La entidad podrá requerir en cualquier 
estado del procedimiento la exhibición del original 
presentado para la autenticación por el fedatario. 

Como podemos apreciar se trata esencialmente 
de documentos tradicionales o en soporte de papel 
llevados por el administrado en originales, cuyas 
copias son autenticadas por el fedatario institucional 
para ser utilizados en la gestión administrativa sin 
necesidad de entregar los originales. En el supuesto, 
que un ciudadano acuda a una oficina pública con su 
documento en soporte electrónico, me pregunto: 
¿el fedatario institucional podrá autenticar la copia 
de ese documento para conservarlo en soporte 

similar? Entendemos que el reglamento lo permite, 
pero se establece que el funcionario responsable de 
la oficina de informática y sistemas podrá utilizar su 
firma digital, en ningún caso indica que el fedatario 
de la ley 27444 aplicará su firma digital. De otro lado, 
qué es lo que se autentica, ¿que el documento es 
copia fiel del original presentado por el administrado 
en medio electrónico? ¿se tratará de copia auténtica 
de un documento electrónico? La acción podría ser 
ésta última, es decir ‘autenticar la copia auténtica del 
documento electrónico’ para utilizarse de acuerdo 
con lo estipulado por la Ley 27444 como documento 
electrónico auténtico y por consiguiente probatorio. 
Pero, intentemos otra alternativa poco probable – no 
interpretación jurídica –, consideremos la digitalización 
del documento en soporte de papel presentado por 

el administrado para obtener una copia para ser 
conservarla en soporte electrónico. En esta situación ya 
no intervendría el fedatario de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, porque la copia digitalizada deberá ser 
autenticada por el fedatario del Decreto Legislativo 
681 y su reglamento, por lo tanto no le corresponde 
actuar legalmente al fedatario institucional en alusión. 
Como vemos no es tan sencillo y resulta demasiado 
inextricable para normar una acción de esta naturaleza 
consignándola tan apresuradamente y sin acudir a los 
elementos archivísticos a tenerse en consideración, los 
cuales deberían estar presentes en el reglamento o por 
lo menos quedar mencionados para su desagregado en 
otra norma. 

Los criterios archivísticos a considerarse en el 
reglamento como una función de la Presidencia de 
Consejo de Ministros escapan  al elemento puramente 
legal, estos son los que se investiga en distintos 
espacios y se discute internacionalmente, tal como 
se viene realizando en el Proyecto InterPARES, con la 
confluencia de especialistas constituidos en equipos 
multidisciplinarios, quienes han logrado trascendentales 

5 ARECE, Alfonso José; DÍAZ LANNES, Federico Santiago, La firma digital, aspectos jurídicos. Su aplicación a las comunicaciones 
previstas por la Ley 22.172,  http://www.alfa-redi.com/rdi-articulo.shtml?x=361 [Consulta:21.01.07]

La informática en todas sus formas 
es un valioso apoyo para la gestión 
y la recuperación de la información 

contenida en los documentos [...]
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resultados.6 Al respecto InterPARES en una de sus 
conclusiones incide en la autenticidad mencionándolo 
como un tema complejo, por lo que muchos sistemas 
de documentos contemporáneos son un híbrido de 
documentos electrónicos y en papel, en los que se 
emplean escasas medidas específicas para asegurar 
esa autenticidad, limitándose a garantizarla por medios 
procedimentales7. Tal como se aprecia, la legislación 
no es suficiente para mantener la autenticidad de los 
documentos electrónicos. 

Continuando con el análisis sobre la participación del 
fedatario institucional, de acuerdo con el reglamento, en 
mi modesta opinión, no queda claro si los documentos en 
soporte electrónico a tenor de la Ley de Procedimiento 
Administrativo corresponde autenticarlos al fedatario o 
al responsable de la oficina que custodiará el archivo 
digital, en tanto se menciona que solo éste utilizará 
su firma digital, entonces ¿cómo realiza su función el 
fedatario institucional cuando se trata de un documento 
en soporte electrónico? ¿le corresponde o no tal función? 
De asumirla, de acuerdo con la ley de la materia, luego, 
esos documentos en medios electrónicos autenticados 
por el fedatario institucional serán almacenados en 
los medios electrónicos para su conservación, pero 
integrados al expediente para el cual han sido obtenidos 
a solicitud del administrado, – es lo que correspondería 
según la tantas veces mencionada Ley 27444 –,  
finalmente  serán transferidos a la oficina de informática 
y sistemas que es la responsable del Archivo Digital 
según lo establece el reglamento. La transferencia de 
documentos electrónicos es otro procedimiento en el 
que la archivística tiene mucho que decir, cuyos criterios 
son demasiado amplios para consignarlos en el presente 
documento. Una vez más advierto varias omisiones, 
vacíos y confusiones respecto del rol a cumplir por los 
fedatarios institucionales y su vinculación con la oficina 
de informática y sistemas encargada del Archivo Digital.

El último párrafo de la Cuarta Disposición Final en 
comentario autoriza a la Presidencia del Consejo de 
Ministros a establecer los criterios para regular el archivo 
digital de documentos en el ámbito de la Administración 
Pública mediante Decreto Supremo. Si bien la 
modernización y reforma del Estado es una tarea de ese 
organismo; así como el sistema nacional informático, es 
notorio que en materia de archivos, en cualquier tipo 
de soporte, tal como se viene tratando en los países 
del mundo que han incursionado con resultados muy 

favorables en el tema, corresponde a los archivos, para 
nuestra realidad el organismo competente en la materia 
es el AGN, sin embargo ni por asomo vemos que esto 
ocurra siendo una tarea eminentemente archivística.

El reglamento aprobado y sustentado en la ley, y su 
colisión con la legislación archivística no es un asunto de 
conflicto de normas, cuya interpretación deba dirimir 
sobre qué norma corresponde aplicar, estamos frente 
a un asunto de competencia, es decir la aptitud de 
una autoridad pública para otorgar actos jurídicos en 
los que están comprendidos las autoridades políticas 
administrativas8, y ¿cuáles son los elementos que 
determinan la competencia? Entre otros, la naturaleza 
del asunto, en el presente caso es eminentemente 
archivístico, por lo que se debe reconocer la idoneidad, 
potestad, incumbencia o competencia propiamente, 
para conocer un asunto.9 Por consiguiente, insisto una 
vez más sobre la facultad del AGN para establecer los 
criterios a aplicarse en los archivos digitales.

4 . ¿A QUIÉN CORRESPONDE LA CUSTODIA

DEL ARCHIVO DIGITAL? ALGUNOS PUNTOS DE VISTA

José Ramón Cruz Mundet, siguiendo las pautas 
de la norma ISO (15489-1: 2001, 5), entre otras 
recomendaciones, precisa que una declaración de 
política para la implementación de un sistema de gestión 
electrónico debe identificar un miembro calificado del 
personal con la responsabilidad de dirigir la gestión 
de documentos y de supervisar su desarrollo, en 
cuyo caso, entre otras pautas, señala la asignación de 
un responsable máximo, el archivero, con delegación 
de funciones y asignación de recursos10 Dicho esto, 
corresponde al archivero de la organización la custodia 
de los documentos de los archivos en cualquiera de los 
medios en los que se encuentren. 

La realidad archivística a nivel mundial sugiere la 
aplicación de los llamados sistemas híbridos, lo que 
significa producir, almacenar y mantener documentos 
en soporte de papel y otros soportes que la tecnología 
nos ofrece, como puede ser el microfilme o los medios 
electrónicos, de manera que llegado a este punto de 
convergencia para garantizar la conservación de los 
documentos archivísticos por todo el tiempo que se les 
necesite, los sistemas híbridos son utilizados como una 
forma de garantizar la preservación de la información,  

6 InterPARES Proyect, http://www.interpares.org/
7 DURANTI, Lucian, Editor, The Long-term Preservation of Autthentic Electronical Records: Findings InterPARES Proyect,  p.. 63
8 FLORES POLO, Pedro, Diccionario de términos jurídicos, 182, p. 310
9 Ibídem, significado del término ‘competente, p. 311
10 CRUZ NUNDET, José Ramón, La gestión de documentos en las organizaciones, 2006, p. 89
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para no tener tropiezos en la atención de los ciudadanos 
y el orden jurídico en general que los documentos 
públicos sustentan;  y para respaldar la legalidad de la 
gestión de la actividad privada. Cruz Mundet con certeza 
afirma que se trata de un reto archivístico porque 
en la conservación permanente de estos sistemas 
mixtos el reto es mantener los vínculos entre unos y 
otros, mientras tengan valor para la resolución  de los 
asuntos a los que sirven, y ello es posible interviniendo 
en todo el ciclo vital.11 Visto de este modo y apelando 
a una característica fundamental de la archivística 
que es la integridad del documento o expediente, 
cuando se esté frente a un documento o expediente 
mixto – en formato papel y electrónico – la pregunta 
inmediata que surge es: ¿la oficina de informática y 
sistemas custodiará una parte del expediente (digital) 
mientras el archivo central (tradicional) conservará la 
correspondiente al soporte de papel? Esta situación, 
atentaría contra la característica aludida de mantener 
la unidad de la documentación, lo que el Modelo de 
Requisitos para la gestión de documentos electrónicos 
de archivo, especificación MoReq manifiesta como 
una necesidad cuando se trata de un sistema de 
gestión documental en el que se tenga que mantener 
documentos tradicionales, para lo cual será preciso: 
‘extremar el cuidado en la conservación de la integridad y 
la disponibilidad del conjunto de documentos electrónicos 
de archivo y documentos de archivo tradicionales. 12

Los documentos tanto electrónicos como tradicionales 
son gestionados, almacenados y conservados de 
acuerdo con técnicas y procesos de archivo, uno de 
ellos es la selección documental, en el que InterPARES 
indica que el control de los documentos seleccionados 
para conservación13 – entiéndase archivo digital – y la 
relación de las acciones necesarias es parte de este 
proceso, que es esencialmente archivístico, por lo tanto 
surge otra interrogante: ¿el funcionario de la oficina de 
informática y sistemas asumirá esta función? Todo ello 
es parte del ciclo vital de los documentos, es así que 
InterPARES recomienda que el preservador (preserver 
en Inglés, término que es utilizado para designar al 
custodio de los documentos que de acuerdo con el 
Proyecto es el archivero) utilice los requisitos para 
valorar y mantener la autenticidad de los documentos 
electrónicos, como la base conceptual para determinar 
la presunción de los documentos a ser auténticos y 
para la identificación de los documentos elementales 
[entiéndase información del contexto administrativo y 

tecnológico de los documentos electrónicos]  que se 
necesita conservar para asegurar la autenticidad.14

En otro apartado InterPARES sostiene que el proceso 
de conservar documentos electrónicos como auténticos 
demanda conocer los requisitos de autenticidad, los que 
son de naturaleza archivística, derivan de la archivística 
y de sus principios y de las normas y buenas prácticas 
para gestionar documentos.15 Constatamos una vez 
que el ciclo vital de los documentos electrónicos en su 
integridad – desde la creación del documento hasta su 
archivamiento definitivo –  es una tarea archivística, en 
consecuencia es de  competencia del AGN establecer 
los criterios para conservar el Archivo Digital, cuyos 
profesionales, por si alguien todavía no está  al corriente, 
se denominan archiveros. Son ellos los custodios 
del acervo documentario de las organizaciones en 
cualquier tipo de soporte, sencillamente porque están 
formados para desarrollar esa función. 

Una vez más, cito los alcances del Proyecto 
InterPARES, éste sostiene que si no necesitáramos 
conservar documentos más allá de las esperanzas 
de vida del hardware, software y soportes digitales 
no habría problema de conservación, en tanto la 
tecnología no determina la solución, porque son los 
requisitos archivísticos y de gestión de documentos 
los que dan las soluciones, debido a que los criterios 
archivísticos  y de gestión de documentos deben ser 
los que determinen la conveniencia y la idoneidad de 
la solución técnica. Entonces, la pregunta de rigor es 
¿porqué el AGN no asume este rol que le compete 
por la ley y por la naturaleza de sus funciones? Es 
más, como ente rector del Sistema Nacional de 
Archivos (SNA), el Decreto Supremo Nº 008-92-JUS, 
reglamento de la Ley 25323, le confiere como función, 
artículo 7, inciso b) ‘Propender a la adopción de las 
normas que aseguren la uniformidad y ejecución  de los 
procesos técnicos archivísticos de la República’, por lo que 
resulta incomprensible se le separe o se le mantenga al 
margen de una función que la ley le confiere. Es preciso 
mencionar que las normas emitidas por el AGN son 
aprobadas por resolución jefatural de su máxima 
autoridad, la jefatura institucional. El artículo 13, inciso 
c) del mismo reglamento incide puntualmente en 
esta función cuando le faculta a aprobar las normas y 
disposiciones archivísticas. 

A mayor abundamiento, la Ley 28269 General 

11 Ibídem, p. 120
12 COMISIÓN EUROPEA, Programa IDA, Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos de archivo, 

especificación MoReq, marzo 2001, Bruselas, Luxemburgo
13 Op. Cit DURANTI, p. 74
14 Ibídem, p. 87
15Ibídem, p. 107
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de Patrimonio Cultural16en su artículo 19 indica al 
AGN como el organismo competente del patrimonio 
documental, este artículo concordante con el artículo 
69 del reglamento de la citada Ley, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2006-ED17, cuando se refiere 
al Patrimonio Cultural Archivístico, lo define como el 
conjunto de documentos de cualquier época, en todas 
sus expresiones,  incluyendo tanto los que se encuentran 
en soporte convencional como informático, generados o 
recibidos en cumplimiento y actividades de las entidades 
públicas o privadas del ámbito nacional ; mientras que 
el artículo 70 de la misma norma, sumillado como 
Tratamiento técnico de los archivos, especifica con toda 
claridad, que el patrimonio cultural archivístico debe 
ser administrado por una unidad orgánica de archivos, 
dependiente técnica y normativamente del AGN dentro 
de un sistema institucional de archivos. Una vez más, 
legalmente, queda demostrada la competencia del AGN 
sobre los documentos archivísticos generados en los 
medios electrónicos.

Estoy convencida que la participación de la máxima 
autoridad archivística nacional no puede estar ajena al 
tema de su competencia, por lo tanto no puede relegársele 
de un asunto tan comprometido considerando que los 
documentos públicos, son patrimonio documental de 
la Nación sin necesidad de declaración expresa, según 
lo establece el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 
022-75-ED, reglamento del Decreto Ley Nº 19414. La 
creación, uso y manejo de los documentos públicos en 
soporte electrónico como consecuencia del desarrollo 
de la tecnología informática, no cambia su esencia de 
documento público, así lo consideró la Ley 2661218 
cuando modificó el artículo 234 del Código Procesal 
Civil, incorporando a los documentos en soporte 
distinto al papel, sean públicos o privados,  como una de 
las clases de documentos. Esta norma es concordante 
con el artículo 2º del Decreto Supremo 022-75-ED antes 
mencionado, que deriva de la aplicación del Decreto Ley 
en alusión, de defensa, conservación e incremento del 
patrimonio documental de la nación.

Naturalmente la implementación y puesta en 
funcionamiento de un sistema o programa de gestión de 
documentos electrónicos, es una tarea para un equipo 
multidisciplinario – así lo reconocen los más destacados 
especialistas del mundo – donde pueden participar 
profesionales de la administración, la informática, las 
ciencias de la información, abogados y archiveros, 
integrados en un equipo que los congregue a todos 

o a algunos de ellos, pero cada uno en el rol que su 
formación profesional y funciones les permite, donde el 
actor principal de la gestión de documentos archivísticos 
es el archivero.

Tenemos que reconocer que las TICs sugieren una 
preparación muy específica y especializada del personal 
para sumir la tarea con solvencia, con conocimientos 
suficientes y amplia experiencia para cumplir con las 
disposiciones de las leyes de archivos, entre las cuales 
la Ley 25323 del SNA en el Perú, ordena al AGN, 
ofrecer el asesoramiento y supervisión a los archivos 
del sector público. Estas funciones, por supuesto, incluye 
la atención de los documentos electrónicos en los 
archivos según las normas antes mencionadas, además 
recordemos que la Ley  del SNA, en su artículo 5º, 
inciso e) dispone que el AGN ‘norma el acceso a toda 
clase de documentos...’ Se entiende que se encuentran 
comprendidos los documentos archivísticos en otro 
soporte distinto al papel, no obstante en los últimos 
años se promulgaron varias leyes y se expidieron 
normas administrativas que colisionan con esta función 
que le compete al AGN, lo que pone en peligro de 
pérdida la valiosa documentación de la gestión pública, 
razón suficiente para reivindicarlo en una función que 
le asiste por las razones expuestas en el presente 
documento a fin de que asuma  su compromiso como 
organismo público en la tarea delegada por el Estado 
peruano. En esa situación la estrategia del AGN deberá 
empezar por prepararse para sustentar con argumentos 
sólidos la existencia del SNA en el contexto nacional y 
su vinculación directa con los archivos electrónicos, tal 
como lo hace con los archivos tradicionales, más aun 
teniendo en cuenta que la documentación pública debe 
ser protegida debido a su estrecha relación con temas 
muy importantes ─ en los que están comprometidos 
muchos gobiernos democráticos en este momento y 
que tanto interesa a todos los Estados hoy en día ─ , 
como son: la transparencia, la corrupción, la rendición 
de cuentas, el gobierno electrónico, la ética pública, la 
sociedad del conocimiento, las pruebas documentales 
para la persecución de los delitos contra los derechos 
humanos, etc. En todos éstos casos actualmente los 
archivos en cualquier tipo de soporte juegan un rol 
protagónico en muchos países.

 5. CONCLUSIONES

La norma comentada, si bien reglamenta una ley que 

16Ley 28269 General de Patrimonio Cultural de la Nación, http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Leyes/28296.pdf  
[Consulta: 26.03.07]

17 Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 2 de junio del 2006, p. 320044
18 Ley 26612 que modifica el Decreto Legislativo 681, mediante el cual se regula el uso de tecnologías avanzadas en materia de  

archivos de documentos e  información,   http://www.congreso.gob.pe/ntley/Imagenes/Leyes/26612.pdf [Consulta: 25.03.07]
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involucra a la Presidencia del Consejo de Ministros, en 
nuestra opinión, por la naturaleza del objeto legislado, 
incluye al Sector Justicia a través del AGN porque 
es el organismo de nivel nacional responsable de la 
documentación producida por la gestión pública nacional, 
por lo tanto el reglamento debería perfeccionarse 
incluyendo a ambos sectores precisando la competencia 
de la primera institución archivística del Perú.

Tal y como se encuentra el texto de la Cuarta 
Disposición Final del reglamento de la Ley de firmas 
y certificados digitales en el Perú los archivos digitales 
no serán custodiados por los archiveros, sino por 
los informáticos, (el subrayado es nuestro) por lo 
que urge su inmediata modificación para subsanar 
un error que atenta contra la competencia del AGN, 
y consecuentemente contra la conservación de los 
documentos de la gestión pública que forman parte 
integrante del patrimonio documental de la nación

La participación directa del AGN en la emisión de los 
criterios para regular el Archivo Digital es inminente, 
por tratarse de una función de naturaleza archivística de 
responsabilidad de esta entidad, la que deberá investigar 
y analizar  cada uno de los elementos que comprende 
la creación de documentos en el entorno electrónico 
y definir los requisitos archivísticos necesarios para su, 
almacenamiento y mantenimiento a la luz de los avances 
logrados a nivel internacional compatibles con nuestra 
realidad.

Siendo los documentos electrónicos mucho más 
frágiles que los documentos en soporte de papel, 
con mayor razón, el AGN tiene que aplicar las más 
novedosas técnicas de archivo para minimizar los 
riesgos de conservar documentos de la gestión pública 
en soportes electrónicos.
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RESUMEN

Rememora los primeros días de la Escuela Nacional de Bibliotecarios de Lima, los  profesores de la primera promoción, 
la labor de rescate de la Biblioteca Nacional del Perú, personajes y hechos relacionados a la historia de la bibliotecología 
peruana. 

NOTA DEL AUTOR

Revisitada la entrevista a Ricardo Arbulú Vargas (1907-1995), después de 14 años, la encuentro igual de fresca y 
trascendente como cuando conversamos en la Biblioteca Benvenuto de la Universidad del Pacífico aquel miércoles 
2 de junio de 1993.
Es fresca por que Ricardo Arbulú contaba entonces con 85 años y las ganas y el desprejuicio de hablar. Y es 
trascendente por que señala detalles de la historia de la bibliotecología peruana que deben ser conocidos por 
generaciones posteriores.
El resultado de la conversa es testimonio y derrotero, rescate de figuras y emisión de opiniones sobre tópicos que 
pueden ser revisados, un documento valioso sin lugar a dudas.
Quedaron en el tintero muchas anécdotas, como aquella que Ricardo Arbulú nos contara en otra ocasión, recordando 
el final del curso del 44, entonces la secretaria de la Escuela decidiría quienes seguirían en la Biblioteca Nacional. 
La frase: “Ud. Arbulú, regresa a su manicomio”, era recordada con una sonrisa y como confirmación del naciente 
matriarcado en la Biblioteca.
Saludo a Alexandri@ por la reedición de la entrevista a Ricardo Arbulú Vargas, recogida y publicada inicialmente como 
testimonio de un miembro de la primera promoción que inició estudios en la Escuela Nacional de Bibliotecarios, en 
el libro conmemorativo “50 años de enseñanza bibliotecológica en el Perú 1943-1993”. 
El llevar a formato electrónico una parte de la historia incrementa su visibilidad y accesibilidad, la libera de fronteras 
físicas y generacionales y espera contribuir a crear identidad y conciencia nacional.

Testimonio del Dr. Ricardo Arbulú Vargas, 
representante de la primera promoción que cursó estudios

en la Escuela Nacional de Bibliotecarios el año 19441

1 Publicado en: 50 años de enseñanza bibliotecológica en el Perú 1943-1993. Lima: UNMSM. Escuela Académico Profesional de 
Bibliotecología y Ciencias de la Información, 1993. pp. 33-44. Edición a cargo de Sabine Lumbreras H. y Orlando Corzo C.



Alexandria: revista de Ciencias de la Información, año III, n.6, enero-junio 200738

Dr. Arbulú: el 23 de junio se cumplen 50 años 
de la creación de la Escuela Nacional de 
Bibliotecarios; el desarrollo de los estudios de 
esa primera promoción, de enero a julio de 1944, 
es considerada como la primera experiencia de 
formación bibliotecaria en el Perú, pero existe 
una experiencia anterior, de un grupo, al cual Ud. 
perteneció, y que tuvo la tarea de catalogar la 
colección de la Biblioteca Nacional en el año de 
1942, para lo que recibió preparación por parte 
de una bibliotecaria norteamericana. ¿Cómo se 
desarrolló esa experiencia?
Ocurrió cuando el Dr. Beltroy, catedrático de Literatura 
de la Universidad de San Marcos y director del Instituto 
de Arte de esa universidad, fue nombrado director de 
Cultura del Ministerio de Educación por el gobierno del 
Sr. Manuel Prado; una de sus primeras ideas, dentro de 
las muchas iniciativas que tenía fue la de catalogar la 
colección de la Biblioteca Nacional, para lo que reunió 
a un grupo de discípulos suyos en San Marcos y les dijo 
que se proponía prepararlos en la tarea de catalogación 
y clasificación para iniciar la tarea de catalogar la 
Biblioteca Nacional. Nos comprometió a Alberto Tauro, 
Ella Dumbar Temple, Amalia 

Cavero, Olivia Ojeda, a Radicatti y a mí. Por supuesto 
que nosotros recibimos de muy buen grado esa misión 
que nos ofrecía el Dr. Beltroy.

Después de un tiempo nos volvió a reunir y nos dijo:
“He hablado con el ministro de Educación para ver 
cómo financiamos esta tarea y me ha contestado que el 
Ministerio no tiene dinero y que no existe la posibilidad 
de ayudarnos. He mandado hacer esta alcancía -y  
nos mostró una pequeña alcancía de madera con un 
letrero en letras rojas que decía: “LIMOSNA PARA LA 
BIBLIOTECA NACIONAL”- diciéndonos: voy a pedir 
limosna para la Biblioteca Nacional, yo personalmente 
visitaré a todos los ricos de Lima, voy a ir de gerente 
en gerente de bancos para ver cuánto puedo reunir y 
cuando tenga algún dinero los voy a volver a convocar”

Después de un tiempo nos cito nuevamente y nos dijo:
“He recorrido los bancos de Lima, me han dado algún 
dinero, pero muy poco, sin embargo, al visitar a mi 
maestro y amigo José de la Riva Agüero y Osma, recién 
llegado de Europa, en su casa de la calle del Artiga 459 , al 
oír mi pedido y ver mi alcancía me dijo: ¡Qué vergüenza 
que un funcionario del Ministerio de Educación esté 
pidiendo limosnas!; pronunció luego diversas frases 
en contra del gobierno y lamentando que sea tan 
vergonzosa la situación económica del Ministerio de 

Educación, pero terminó reflexionando. Cuando 
ya estaba en plan de despedirme, Riva Agüero 
me llamó nuevamente y me dijo: “al Ministerio 

de Educación yo no le voy a dar ni un centavo, 
pero a mi amigo Beltroy quiero ayudarlo, siéntese 
Ud.”; buscó su chequera y le extendió un cheque 
por 10,000 soles. Lo recibí con mucha emoción 

y le di un fuerte abrazo a lo que el concluyo: “tenga 
Ud. éxito y olvídese de mí”. Entonces he ido, continua 
Beltroy a buscar quién podía enseñar catalogación en 
Lima, y he encontrado una bibliotecaria que trabaja en el 
Instituto Cultural Peruano Norteamericano, joven ella, 
que sabe catalogar por que ha sido destacada por la 
Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos a ese 
Instituto. He hablado con ella y está dispuesta a darles 
algunas lecciones, los martes, jueves y sábados de 6 a 9 
de la tarde, cuando Uds. están desocupados, y ella me va 
a cobrar 80 soles mensuales. Con lo de Riva Agüero, y 
lo poco que he reunido, creo que vamos a tener para la 
financiación”

Fuimos en efecto al Instituto Cultural Peruano 
Norteamericano, que en 1942 estaba ubicado en lo 
que es ahora el Jr. Miroquesada a la vuelta de la iglesia 
de La Merced. La señorita nos dio algunas lecciones de 
cómo se hacía una ficha, en fin algunas nociones muy 
elementales, claro que las aprendimos, después nos 
mostró el Sistema Decimal de Dewey y el sistema del 
Congreso de los Estados Unidos. Ella se esforzó por 

Entrevista realizada por Orlando Corzo C. el día Miércoles 2 de junio 
de 1993, en los ambientes de la Biblioteca Benvenutto de la Universidad 
del Pacífico.
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explicarnos, en un mal castellano, y yo, la verdad, no 
entendía una sola sílaba de lo que decía. Para mí fue un 
enigma, un jeroglífico, el esquema de la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos y el Sistema Decimal 
de Dewey. Entonces del sistema de Dewey no sabía más 
que era decimal y que de diez en diez dividía en temas 
el conocimiento humano. Pero, en fin, aprendimos a 
hacer la ficha y Ella Temple y Amalia Cavero sí captaron 
muchísimo. Al mes de aprendizaje el Dr. Beltroy nos 
citó en la Biblioteca Nacional, la mañana de un lunes de 
Octubre de 1942. Concurrimos puntualmente; entró el 
Dr. Beltroy con nosotros hasta la Biblioteca Nacional, 
ordeno a los empleados, un Sr. Alejandro Lostanau y un 
Sr. Ciccino para que nos dieran tres máquinas de escribir 
y que nos trajeran libros para empezar a catalogar. Y nos 
quedamos a estrenar nuestra “sabiduría catalográfica”, 
que entonces era nada eficiente; en la infancia de la 
catalogación. Hasta ahora conservo algunas fichas que 
hicimos aquella vez.

De pronto, a los dos días que empezamos la labor, 
apareció en la oficina en la que estábamos trabajando 
un señor anciano, alto, tonante, con ceño de pocos 
amigos, se dirigió a todos nosotros y nos dijo: “¡Qué 
hacen Uds. aquí!”. Ella Temple, que era la más valiente de 
todos, le dijo: “Sr. nosotros hemos sido seleccionados 
por el Dr. Manuel Beltroy... “¡Qué tiene que hacer ese Sr. 
Beltroy aquí, yo soy el director de la Biblioteca Nacional, 
y a mí no se me ha dicho una palabra de esto; así que 
me hacen el favor de irse y abandonar esto, por que 
yo mando aquí!”. No nos quedo más que levantarnos 
y salir, humildemente, de la biblioteca. Colaboró mucho 
don Alejandro Lostanau quitándonos las máquinas 
inmediatamente. Fuimos a la oficina del Dr. Beltroy 
en el Ministerio de Educación. Beltroy dijo entonces: 
“Romero, Romero, Romero, opuesto a toda técnica. 
Es un gran bibliógrafo pero completamente loco. ¡Voy 
a hablar con el Presidente!”. Por supuesto que hablo 
con el Presidente y nos dijo: “Deben volver Uds. a la 
Biblioteca Nacional”. Regresamos temiendo encontrar 
al Sr. Romero, pero este no volvió a aparecer. En los 
meses siguientes seguimos trabajando, paso diciembre, 
enero, febrero, marzo, abril, ya de 1943, de pronto, el 
10 de mayo de 1943, a las nueve de la mañana, cuando 
llegamos a la Biblioteca Nacional nos encontramos con 
el incendio; escombros; bomberos y libros en los fangos, 
chamuscados. Inmediatamente la voz fue: “¡El viejo 
Romero ha incendiado la Biblioteca Nacional!”. Esta voz 
se propaló por todo Lima. Ahora se ha demostrado que 
el incendio fue provocado por un corto circuito, y debo 
informar que, según Ricardo Respaldiza, empleado del 
Ministerio de Educación, en la Dirección de Educación, 
que regentaba entonces un señor Guillermo Rosemberg, 
que era adversario político de Don Carlos Romero, 
director de la Biblioteca Nacional, éste no había atendido 
a una serie de oficios en el que el Director, don Carlos 

Romero, denunciaba la existencia de un cable que venía 
de la calle Zavala, junto al mercado central, al patio 
colonial de la Biblioteca y que estaba desnudo y que 
podía provocar un cortocircuito. Guillermo Rosemberg, 
según testimonio de José Ricardo Respaldiza, que ya 
murió, pero que me merece todo crédito, por haber sido 
un hombre incapaz de mentir, el vio como Guillermo 
Rosemberg recibía los oficios de don Carlos Romero 
y los echaba al canasto de los papeles. De modo que el 
incendio fue generado por un cortocircuito provocado 
por ese cable.
Esa fue la primera experiencia, anterior a la dirección 
de Basadre.

Dr. Arbulú; la primera plana docente de la 
Escuela estuvo conformada por profesores 
extranjeros contratados por intermedio del 
Comité Norteamericano Pro Biblioteca Nacional 
de Lima. ¿Quiénes fueron estos profesores?, 
y de acuerdo a su apreciación personal, ¿Qué 
características poseía cada uno de ellos?
Estos profesores están mencionados en el número dos 
de la revista Fénix, página 331. Yo no voy a mencionar 
a todos. Voy a mencionar de estos profesores de 
la primera promoción, que me parece fueron los 
elementos eminentes y positivos que hicieron la Escuela 
de Bibliotecarios. No tengo nada contra los demás, pero 
me parecieron no solo mediocres sino muy menos que 
mediocres los profesores estadounidenses; el profesor 
Kilgour, la señorita Margareth Bates, la señorita Sherer 
que no nos enseñaron nada por que no sabían bien el 
castellano, repartían hojitas que leían en clase. Nosotros 
dormíamos escuchando sus lecturas, por que las daban 
en las mañanas; 7 de la mañana y estábamos con sueño.
Si recuerdo con admiración y gratitud a tres profesores; 
el cubano Dr. Jorge Aguayo, quien, con toda didáctica, 
como buen catedrático de la Universidad de La Habana, 
Director de la Biblioteca de la Universidad de la Habana, 
nos enseño, con eficaz didáctica a descifrar el sistema 
decimal de Dewey, en su edición 14. Aguayo nos enseño 
a clasificar verdaderamente los libros con el sistema 
que se eligió para clasificar la colección de la Biblioteca 
Nacional.

“La Historia del Libro”, en el aspecto erudito de la 
enseñanza de entonces, tuvimos la suerte de recibir 
lecciones del eminente humanista, catedrático de la 
Universidad de Turín; Alberto Pincherle, una magnífica 
historia del libro, cuyas copias conservo con mucha 
veneración. Alberto Pincherle había sido catedrático de 
la Universidad de Turín, editor de la Enciclopedia Italiana, 
en la época de Mussolini y había estado ejerciendo la 
docencia en Estados Unidos.
Basadre me contó que cuando gestionó profesorado 
para la Escuela de Bibliotecarios del Perú; Pincherle se 
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le acercó y le dijo: “Oiga Ud., sé que está gestionando 
profesores para la Biblioteca Nacional del Perú ¡Yo 
quiero ir al Perú! ¡Contráteme, Contráteme!, y también 
hay una amiga mía, italiana, que quiere ir y que es 
bibliotecaria de la Biblioteca Apostólica Vaticana y 
que ahora esta en Estados Unidos como funcionaria 
contratada”. Josephine Fabilli, una señora alta, muy guapa, 
que estaba allí; “¡Yo quiero ir al Perú, contráteme Ud.! 
¡Yo sé catalogación, yo estoy enseñando catalogación!. 
Basadre los contrato inmediatamente y vinieron con él 
Jorge Aguayo, Josephine Fabilli, Alberto Pincherle, junto 
a los estadounidenses.

Alberto Pincherle nos dejo una huella de maestro 
ejemplar; supimos cuando fue publicado el primer 
libro, los primeros elementos de la escritura humana; 
con una erudición, con una elocuencia y un carisma 
extraordinarios. Josephine Fabilli, carismática también, 
una italiana muy sabia, muy serena, muy fina, nos 
enseño la catalogación, todos esos detalles que están 
en las fichas de la Biblioteca del Congreso que ellas nos 
enseño a descifrar y realizar en las máquinas de escribir. 
El asiento de autor, el asiento de título, el asiento de 
la edición, el asiento de la data editorial, con sus tres 
partes, lugar de publicación, el editor financiero y año 
de publicación; la colación con el número de páginas, 
las ilustraciones, el formato. Decía: “No se dice tamaño, 
se dice formato, en centímetros, en milímetros para los 
libros muy valiosos, en milímetros se mide la caja de 
imprenta”. Nos describía las partes de un libro de una 
manera muy hermosa. Tomó un libro y nos describió los 
cuatro lados del libro: “el superior es el corte superior, el 
inferior es el corte inferior, el lado izquierdo es el lomo, 
el lado derecho es el corte derecho y hay que medir el 
formato por la perpendicular a los lados menores del 
texto”. Fueron lecciones muy bonitas, muy agradables.
Eso es lo que recuerdo de los primeros profesores 
de la Escuela, y sostengo que estos tres: Jorge Aguayo, 
Alberto Pincherle y Josephine Fabilli hicieron la Escuela 

de Bibliotecarios. Nos enseñaron verdaderamente lo 
que es la técnica bibliotecaria.

Dr. Arbulú, considerando que los primeros 
meses de funcionamiento de la Escuela eran de 
reconstrucción de la Biblioteca Nacional, debe 
de haber sido de gran dificultad estudiar en esas 
condiciones. ¿Cómo eran los estudios en los 
primeros meses de la Escuela?
El incendio destruyo el edificio de la Biblioteca Nacional, 
estaba en escombros; y Basadre, nombrado director 
reorganizador puso como condiciones: local nuevo, 
colección nueva y personal nuevo. El gobierno le autorizó 
la creación de la Escuela de Bibliotecarios y le autorizó 
también, con presupuesto que se financió con la ayuda 
extranjera, la demolición del edificio de la Biblioteca 
Nacional para edificar otro. Nombró al ingeniero Arterré 
y a un ingeniero Valverde para que viajaran a Estados 
Unidos y estudiaran un local bibliotecario moderno 
capaz de reemplazar al edificio viejo de la Biblioteca 
Nacional. Ahora, yo sé que el Sr. Emilio Arterré, que era 
erudito, más historiador, investigador de la historia del 
arte peruano que ingeniero, y el señor Valverde llegaron 
a los Estados Unidos y se emocionaron con la biblioteca 
Pública de Nueva York y copiaron ese plano sin saber 
ni entender que el edificio de la Biblioteca Pública de 
Nueva York es uno de los más anticuados de los Estados 
Unidos. Allí empezó la tragedia del local. No me explico 
hasta ahora por que el Dr. Basadre no se opuso a la 
edificación de ese plano. El resultado, las salas de lectura 
junto a la calle, nada menos que la Av. Abancay y los 
depósitos en el centro del edificio, para que los libros 
tuvieran el silencio que necesitaban los lectores.

Mientras se demolía el local y gestionaban los ingenieros 
todo lo que concierne al nuevo edificio, Basadre 
gestionó, con el Ministerio de Educación, un local que se 
nos destino en la Escuela de Bellas Artes, en el Jr. Ancash, 
lo que había sido el convento de Santa Clara. Allí nos 
dieron un aula que correspondía precisamente a lo que 
había sido una de las naves de la iglesia del convento; y 
en la baja hornacina pusieron el escritorio de la jefe de 
Catalogación, que fue entonces nombrada Carmen Rosa 
Tola; y allí, en ese local de Bellas Artes, estudiamos. Se 
nos puso un horario leonino; de siete de la mañana a 
nueve de la noche, sin considerar refrigerio en ningún 
momento del día. Pero Aguayo, Fabilli, Pincherle y 
Basadre, por supuesto, tenían carisma, nos animaron y 
nos infusionaron una mística, lo que Basadre llamaba “la 
mística bibliotecaria”. “Sin mística no podemos hacer 
nada”. Y estudiamos con todo entusiasmo, captamos 
todo lo que pudimos de las lecciones de Aguayo, 
Pincherle y Fabilli.

Una nota desagradable, y esto hay que recordarlo 
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también, que de pronto, al iniciarse las clases del día; 
aparece una señorita, ya entrada en años, con ceño un 
poco agresivo; y dijo, dándonos una serie de pautas 
reglamentarias: “Uds. van  venir a las nueve de la mañana, 
etc., y esto lo van a hacer bajo la supervisión de la 
secretaria. ¡Y la secretaria soy yo!”. Carmen Ortiz de 
Zevallos.

Doña Carmen comenzó a supervigilarnos, reemplazó 
a Carmen Rosa Andraca que era una bibliotecaria 
muy agradable, con gran disgusto de todos nosotros, 
pero comenzamos a soportar a doña Carmen Ortiz 
de Zevallos, sobre todo los varones, por que doña 
Carmen se caracterizó por una convicción: “la profesión 
bibliotecaria es para mujeres, no para hombres”, eso lo 
repetía, de modo que los pobres varones que estábamos 
allí: Percy Gibson, Jorge Puccinelli, Jorge Martínez Mosselli, 
Filiberto Tuesta Mori, Yepez Campana del Cuzco y yo, 
teníamos que soportar los embates de Carmen Ortiz 
de Zevallos frente al machismo de la bibliotecología.
Allí comenzó, según Julio Julian, el matriarcado de la 
Biblioteca Nacional.

¿Cómo se cumplía ese horario “leonino” de siete 
de la mañana a las nueve de la noche? ¿Cómo 
transcurría un día normal?
Un día normal. Clase de Administración con el profesor 
Kilgour, un gringuito que tenía no se cuantos títulos de 
doctor pero que el castellano no lo conocía. Tomaba una 
hojita, empezaba a leerla, despacio, en inglés, terminaba la 
lectura. A los cuarenta minutos nos daban la hojita para 
que la tradujéramos. Enseguida seguía la clase de las diez 
con Jorge Aguayo; el sí; comenzaba con el sistema decimal, 
nos explicaba muy bien. Primero nos explico lo que era 
el sistema decimal, de diez en diez, con un pequeño 
esquema, como Melvil Dewey había ideado aplicar este 
sistema a la clasificación de libros; nos habló de las 
décimas, las centésimas, las milésimas, las diezmilésimas, 
en fin, nos descifro muy bien el sistema decimal y con 
gran amenidad y cierta socarronería y camaradería con 
sus alumnos, de modo que fue un profesor muy agradable, 
muy simpático. Simpatizamos entonces con el sistema 
decimal de Dewey. Toda la antipatía que ahora le tengo 
era entonces una gran simpatía. Luego venía a las doce, 
Jorge Basadre, Bibliografía Peruana, también magistral, 
muy bien hecha la clase de Bibliografía por Jorge Basadre, 
terminaba a la una y nos daban hasta las dos de la tarde 
para almorzar y descansar. A las dos, nuevamente, Srta 
Margareth Bates, “Bibliotecas Infantiles”, otra niña que 
leía también el papelito, se jactaba de hablar el castellano 
pero no lo hablaba muy bien y daba la hojita para que la 
copiaran. A las tres, Josephine Fabilli, “Catalogación”, allí 
si. Fabilli se sentaba al lado de cada alumno y le enseñaba 
a hacer la ficha a mano, de alumno en alumno, pero con 
una diligencia y con una simpatía y con una competencia 

en la materia que era ejemplar; terminaba con todos y 
después nos llevaba a una máquina de escribir para que 
cada alumno copiara lo que ella había escrito a mano, 
y ella, corrigiendo, corriendo. “La ficha comienza con la 
división tri espacial, margen superior, margen izquierdo y 
margen inferior; el margen derecho no debe pasar de los 
dos espacios mecanográficos, el margen izquierdo debe 
tener siete espacios mecanográficos en blanco; el margen 
superior debe tener cuatro espacios mecanográficos 
en blanco, el margen inferior debe tener tres espacios 
mecanográficos en blanco, !No se olviden de esto, esta 
es su regla principal!. Lo primero que hay que escribir 
en la ficha es el símbolo del libro, que tiene dos partes, 
el número de clasificación y la notación interna; debe 
estar a medio espacio del margen superior y a medio 
espacio del margen izquierdo, no más, por que el dedo 
del lector siempre va borrando el símbolo del libro. A 
los cuatro espacios y en el cruce del cuarto superior 
y el séptimo izquierdo, comienza el asiento de autor, 
por el apellido, el apellido !y los extremos cronológicos!, 
no se olviden; ¿Qué son los extremos cronológicos?. El 
año de nacimiento y el año de fallecimiento. Estos son 
elementos fundamentales del asiento de autor. Todo 
asiento de autor debe escribirse en su lengua, no en la 
lengua de la biblioteca sino en la lengua del autor”.
Y nos hacia la descripción total de la ficha pero con una 
amenidad y una sabiduría didáctica que verdaderamente 
aprendimos, por lo menos yo capte perfectamente todo 
eso, y gozaba haciendo una ficha.

A las cuatro y media venía Alberto Tauro que nos 
enseñaba la Historia del Libro Americano, hasta las 
cinco y media, a esta hora nos daban un momento para 
descansar o tomar un café y a las seis venía la señorita 
Sherer, con su curso de Administración de Bibliotecas 
Públicas; también el papelito y terminábamos a eso de 
las ocho y media dormidos, por que la señorita Sherer 
nos hacia dormir. Allí terminaba el día. Son recuerdos 
de aquellos días, pero todo era camaradería, Basadre 
a veces llegaba  a las nueve y media de la noche; nos 
decía: “deben estar Uds. cansados”, !les invito una 
sopita!, y la sopita era en el hotel Mauri, que era todo 
un banquete, una sopa estupenda, un churrasco con 
papas fritas. “¿Qué vino desean?” !les voy a pedir vino 
del Rin!. Y todo eso de su propio peculio. Luego le 
ordenaba a su chofer que nos dejara a cada uno de 
nosotros en nuestras casas; con esto se conquistó 
Basadre totalmente, sobre todo a las muchachas, lo 
adoraban, y yo también. Para nosotros Basadre era una 
especie de ídolo, por que era un hombre que trabajaba 
con nosotros mucho más, nos vigilaba, supervigilaba y 
asistía a nuestra congora con alimentación. De pronto 
se aparecía a la una del día, en verano, febrero, marzo 
del año 44 con unos potes de helado, “haber, helados 
para todos”, después se aparecía con paquetes de 
pasteles o bizcochos o de confites o de almendras, 
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en fin, siempre traía algo para convidar a todos, y él, 
personalmente, convidaba.

Un día me llama Basadre y me dice: “venga Ud.”, y 
me  llevo a un recinto del local de Bellas Artes donde 
había una cantidad de folletos enterrados, sucios, 
algunos incendiados, y me dijo: “esto se ha salvado de la 
colección papeles varios de la Biblioteca Nacional !aquí 
hay tesoros!, quiero que los clasifique por autores y por 
temas, aquí tiene Ud., he mandado hacer 200 cajas”. 
Empecé mi labor con mucho cariño, no me fije ni en 
polvo ni en la tierra, me puse un mandil, con un trapo y 
con un poco de kerosene y a limpiar folleto por folleto. 
Recuerdo mucho los folletos de Federico de Villarreal, 
los de Ricardo Palma, González Prada, de José María 
Eguren, folletos de José Santos Chocano. Comencé a 
clasificarlos y a la vez los leía, pero termine. Basadre 
quedo muy satisfecho y me dijo: “ha hecho Ud una 
gran labor, va ha haber una charla por Radio Nacional 
y Ud. va a informar sobre lo que ha hecho”. Así que 
prepare una charlita que ha sido publicado en el Boletín 
de la Biblioteca Nacional el año 1946, creo, sobre los 
folletos, donde sostuve lo que había aprendido: que  los 
folletos peruanos son más importantes que los libros 
peruanos; por que en folletos escribió primero Palma, 
vendiendo por entregas sus tradiciones, en folletos 
escribió González Prada, José Santos Chocano vendía 
también sus poemas por entregas. Muchos otros autores 
peruanos han escrito en folletos discursos, ponencias, 
memorias, tesis. Federico Villarreal tenía folletos sobre 
matemáticas muy interesantes. Desgraciadamente los 
folletos no tuvieron mucha suerte. Basadre, con la 
mejor intención del mundo, mando encuadernar los 
más importantes, y a esa colección la llamó “colección 
Fénix”. Seleccionó lo que yo había reunido en cajas y se 
las entregó al encuadernador para que  los empastara 
en tomos, cada caja. Por ejemplo, los de José Santos 
Chocano fueron reunidos. Recuerdo que el “Cantos 
al Pacífico” fue un folleto en papel de color, chiquito. 
Ese tomo, los empleados de la Biblioteca Nacional 
lo prestaron y cuando le devolvieron ya no estaba el 
“canto al Pacífico”, así que  la colección Fénix fue un 
sistema ideal para facilitar el robo de los lectores, sobre 

todo escolares.

Dr. Arbulú; a 50 años de estudios y enseñanzas 
de Bibliotecología ¿Qué personajes de esta 
historia rescataría Ud. para el recuerdo de las 
generaciones más recientes?
Aparte de Pincherle y Josephine Fabilli, me parece que 
los profesores que más recuerdo son: Jorge Basadre, por 
supuesto, Estuardo Núñez, quien ha sido un profesor 
ideal, que después fue director, desgraciadamente 
renunciado por Martha Hildebrandt, pero que recuerdo 
no sólo por la amistad que tengo con él, sino por su 
docencia muy didáctica y muy buena, sobre Literatura 
Peruana. Otro profesor que me merece mucha simpatía 
y consideración fue don Alejandro Lostanau, que 
postuló ingresar a la Escuela de Bibliotecarios, por que 
era antiguo funcionario de la Biblioteca Nacional pero 
no se le admitió el ingreso; pasado el tiempo, fuera de 
la dirección de Basadre y después de la renuncia de 
Alberto Tauro al curso de Bibliografía Peruana, Cristóbal 
de Lozada y Puga, director entonces de la Biblioteca 
Nacional nombró a Alejandro Lostanau profesor de 
Bibliografía de la Escuela Nacional de Bibliotecarios; es 
decir, quien había sido negado para ingresar en la Escuela 
de Bibliotecarios fue después seleccionado para enseñar 
en ella, por supuesto con gran competencia. Lostanau 
fue calificado por Carmen Ortiz de Zevallos como “el 
Romero de la Biblioteca”, en sentido peyorativo, pero 
sin saber, doña Carmen, que don Carlos Romero fue 
un eminente bibliógrafo, uno de los más eminentes 
bibliógrafos peruanos, después de Vargas Ugarte, así que 
fue un elogio ¿no?.

Dr Arbulú; ¿Cómo es que llega Ud a la docencia 
en la Escuela Nacional de Bibliotecarios?
A la docencia llegué durante la dirección de Cristóbal de 
Lozada y Puga, quien examinó mi curriculum, sabía que 
era alumno de la Universidad Católica, había leído mi 
tesis, yo ya tenía doctorado en historia. Un día me llamó 
y me dijo: “Ud. no es profesor de la Escuela !Cómo es 
posible, yo lo voy a nombrar!. Qué curso desea Ud?”, yo 
le dije: “Doctor, yo me he especializado en clasificación. 
Me dijo: “vamos a esperar un tiempo, secreto absoluto”. 
Después de un incidente entre Lozada y Luis Málaga, 
quien era  entonces jefe del Departamento de Consulta, 
que provocó la salida de Luis Málaga de la Biblioteca 
Nacional; Lozada me llamó y me comunicó que yo iba a 
ser jefe del Departamento de Consulta; “pero doctor -le 
dije- yo soy devoto de la clasificación, estoy trabajando 
en clasificación, así que en consulta no voy a funcionar 
bien”. Me preguntó “¿Quién es jefe del Departamento 
de Clasificación?”. Olivia Ojeda. “Ah bueno, yo voy a 
nombrar a Olivia Ojeda jefe del Departamento de 
Consulta y Ud. va a ser jefe del Departamento de 
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Clasificación”. Lo cual cayó como una bomba. Al poco 
tiempo me mandó llamar Lozada y me dijo: “Lo he 
nombrado profesor del curso de Clasificación; Olivia 
Ojeda va a ser de Catalogación y Ud. de Clasificación”. 
También me nombró Lozada en el curso de Técnica 
Bibliográfica, por que me dijo: “he creado el curso de 
Técnica Bibliográfica por que no sabían hacer bibliografías 
los alumnos; Basadre ha enseñado muy bien bibliografía 
pero no les ha enseñado a hacer las bibliografías. Yo le 
dije: “pero doctor, sería mejor normativa bibliográfica...” 
“No, no, Técnica Bibliográfica”, curso que también esta 
publicado en la revista Fénix. Este curso tuvo cierto eco 
en España, donde lo reprodujeron en parte, sobre todo 
lo relativo a la traducción y  el seudónimo, y Lozada 
se jactaba diciendo que había tenido una repercusión 
mundial. Eso lo dice en una de sus memorias.

Dr. Arbulú; háblenos de los aportes de la Escuela a 
la labor bibliotecaria. Por ejemplo, el desarrollo de 
los esquemas de clasificación y la idea de asignar 
números exclusivos a autores representativos de 
la cultura peruana y mundial.
Desde el primer momento, yo, que era discípulo de 
José de la Riva Agüero en la Universidad Católica y 
muy amigo de Pedro Benvenutto, comentando sobre la 
Biblioteca Nacional, Riva Agüero me dijo: “Oiga Ud, ¿Por 
qué imitan todo lo de los yanquis? !hagan Uds su propio 
sistema!!Peruanicen ese sistema de Dewey!, !Peruanicen 
toda la técnica bibliotecaria!, !Háganla Peruana!”. Seguí ese 
consejo, y apenas me nombraron jefe del Departamento 
de Clasificación comencé a aplicarlo; reuní al personal y 
dije: “bueno, aquí vamos a peruanizar el sistema decimal 
de Dewey, vamos a hacer nuestras propias tablas; y 
esa tabla se va a llamar Tabla Perú, tomaremos de la 
tabla de clasificación de Dewey lo que corresponda a 
nuestra realidad; y vamos a comenzar por la historia 
del Perú”. Luego hicimos la de Literatura Peruana, la 
nueva tabla de Literatura Hispanoamericana, la tabla 
de Literatura Europea, contamos con colaboradores 
estupendos, muchachos que ingresaron a la Escuela de 
Bibliotecarios en las promociones siguientes. recuerdo 
especialmente a Luciano Herrera Vargas, quien hizo la 
tabla de Literatura Francesa y de Literatura Inglesa, creó 
el sistema de los números exclusivos para los grandes 
autores de cada época, sistema que vino a copiar un 
bibliotecario de Estados Unidos, con elogios. Recuerdo 
a Felipe Buendía, hoy articulista en periódicos, que hizo 
la tabla de Literatura Rusa; y entre las damas recuerdo 
a Perla Duarte, que hizo las tablas de Literatura Sueca, 
Noruega, Danesa, toda la literatura nórdica. Isabel Pastor, 
que hizo la tabla de literatura italiana, siendo todas las 
tablas de literatura reformadas peruanas con el aporte 
de todos estos bibliotecarios.

La tabla de Derecho fue hecha en la época de Basadre, 

quien se encontró que el Derecho no tenía número 
en el sistema decimal de Dewey. Tenía un 340 que era 
para jurisprudencia de los Estados Unidos. Nos explico 
que el derecho anglosajón es muy distinto al derecho 
romano y el derecho hispánico que nosotros tenemos. 
Entonces hicimos la tabla de Derecho, que después se 
ha publicado en una edición en castellano de Dewey.

Dr. Arbulú, en mis tiempos de estudiante se 
comentaba que Ud. estudiaba en la biblioteca y 
regresaba a dormir en el manicomio, de donde 
le daban permiso.

Asi es, yo llegue al manicomio de la siguiente manera: era 
estudiante del primer año de letras en la Universidad 
Católica, murió mi padre, quede sin ayuda económica, 
entonces, para ganarme la vida y el sustento diario, 
comencé a tomar nota, con mi propia taquigrafía, de 
las lecciones de los profesores. Copiaba las lecciones 
de mis mejores maestros; de Carlos Rodríguez Pastor, 
de José de la Riva Agüero y Osma y de Rubén Vargas 
Ugarte, que era mi maestro preferido. Les tomaba 
taquigráficamente nota; y en la noche, en mi maquinita 
de escribir hacia diez copias. Trabajaba hasta las tres de 
la madrugada, más o menos, y las copias las comenzaba a 
ofrecer en venta, a real cada hoja. Me llovían los pedidos. 
Todos me compraban, así que tenía un sol diario, que  
me permitía almorzar y comer.

Uno de los compañeros de primer año de letras, que 
más simpatizo conmigo y que me compraba con mayor 
solicitud las copias, fue Pedro Benvenutto Murrieta; 
elogiaba las copias; me visitó una noche y me encontró 
trabajando; me dijo: “oye, esta  maquinita es muy chica, 
yo tengo una máquina más grande en mi casa, ven a mi 
casa, yo te voy a dar la máquina y te voy a ayudar a hacer 
otras diez copias”. Me llevo a su casa, me presento a 
su padre y madre, por que él vivía sólo con sus padres 
por ser hijo único; me brindó su máquina, me ayudaba a 
hacer las copias y me ayudaba a venderlas a la mañana 
siguiente. Cuándo yo le quería devolver el dinero de las 
copias que él había mecanografiado, me decía: “No, yo no 
necesito, tú necesitas”. Esta situación paso casi todo el 
año 31 que estábamos en la Católica. Entonces me dijo: 
“te voy a conseguir un trabajo donde vas a poder asistir 
a tus clases, vas a tener casa y vas a tener comida” - yo 
le dije- “Y dónde es ese paraíso?” - “En el manicomio”- 
Oye le dije, al manicomio yo no voy por que es muy 
peligroso. “No”, me dijo, “yo te voy a llevar, soy muy 
amigo, compañero de colegio de Baltazarito Caravedo, 
hijo del Dr. Caravedo, director del manicomio. Ya le he 
hablado y me ha dicho que te presentes”. Había sido 
muy amigo de la familia Caravedo, me llevó un domingo 
de visita a la casa; entonces el director del manicomio 
estaba obligado a residir en el manicomio, me recomendó 
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y  el Dr. Caravedo me citó para el lunes a las nueve 
de la mañana. Benvenutto me aconsejo que llevara  mis 
premios, porque en el primer año de letras nos sacamos, 
Benvenutto y yo todos los premios, de todas las materias, 
así que cobramos un prestigio tremebundo. Así que me 
dijo: “pon en un folder todos tus premios y con eso anda 
donde Caravedo porque seguramente te va a pedir qué 
recomendaciones tienes”. Dicho y hecho, fui a las nueve 
de la mañana a la cita con Caravedo, quien me hizo la 
pregunta, le presente los premios y me dijo: “!Caracoles, 
Ud. se ha sacado todos los premios, va Ud. a ser mi 
secretario y bibliotecario!”, por que la biblioteca la tenía 
junto a la dirección.

Entonces el manicomio era un lugar muy bonito, con 
jardines y un edificio recién edificado con el dinero 
donado por el filántropo Víctor Larco Herrera, de 
allí su denominación. Encontré que el manicomio era 
un paraíso, una maravilla; los locos casi no se veían. 
Me dieron casa en el Departamento de los médicos 
y me dieron comida en el comedor de los médicos; 
maravilloso pues, no podía estar mejor, y un buen sueldo: 
35 soles. Como secretario del director y bibliotecario 
estuve 14  años. Allí me estrene como bibliotecario. 
Estando precisamente desempeñando el cargo de 
bibliotecario, se abrió la Escuela de Bibliotecarios, Ella 
Temple me llamó y me dijo: “Se ha abierto la Escuela 
de Bibliotecarios, Ud. debe ir, Basadre me ha dicho que 
lo lleve”. Y fui con un oficio del director, en el que se 
decía que me recomendaba para ingresar a la Escuela 
de Bibliotecarios porque desempeñaba el cargo de 
bibliotecario en el manicomio.

Ahora, para mí el manicomio fue un episodio maravilloso 
por que frecuente la amistad de Martín Adán, que allí 
tenía dos relaciones conmigo; primero, compañero de 
estudios en la Facultad de Derecho de San Marcos, y 
segundo, compañero del manicomio, porque lo pusieron 
a dormir junto a mí, en el mismo cuarto. Conviví con él 
un tiempo sin saber que era Martín Adán. Sabía sólo que 
era un joven de lo más amable, de los más fino, de los más 
correcto y de los más bien hablado, por que manejaba 
el castellano perfecto; después Honorio Delgado me 
llamó y me dijo: “Ud. está viviendo con Martín Adán el 
gran poeta -recién me entere- y lo va Ud. a acompañar a 
San Marcos, por que  le gusta tomar sus copitas y Ud. va 
a procurar que no las tome”. Comenzó la amistad con 
Martín Adán y de él tengo un archivo. Tuve el acierto de 
guardar todos los documentos que él me escribía. Me 
mandaba notitas, misivas, se convirtió en un hermano 
mío, hasta el extremo que me dijo: “el único hermano 
de padre y madre que yo he encontrado en el mundo es 
Ricardo Arbulú”, eso lo decía con todas sus letras.

Conservo un archivo que lo he donado a la Biblioteca 
Benvenutto de la Universidad del Pacífico y creo que 

es el archivo más importante de los 14 años de vida 
manicomial con Martín Adán; la otra parte está en la 
Universidad Católica, obsequiada por Juan Mejía Baca, 
pero es la parte que frecuento Mejía Baca como editor. 
Pero la vida íntima y el sufrir tremebundo de Martín Adán 
como paciente de Honorio Delgado en el manicomio, 
ese testimonio está en mi archivo que he obsequiado 
aquí a la Universidad del Pacífico.

Martín Adán fue llevado al manicomio en un acto heroico 
por Honorio Delgado. El me contaba que Martín Adán, 
estudiante de San Marcos, hijo único, había sido excluido 
su padre de su hogar, había muerto su abuelo, que era 
como su padre, y tenía una madre y una tía. Estaba 
destinado a ser el sostén de la familia, pero ingreso a 
San Marcos, después de haber sido alumno ejemplar en 
el Colegio Alemán, sufriendo un shock moral al ingresar 
a la universidad, por que encontró que la Universidad de 
San Marcos era inferior al Colegio Alemán. Era inferior 
moralmente sobre todo; la grosería de los muchachos, 
la suciedad de las aulas. Todo eso le causo un impacto 
emocional de rechazo total a la universidad, y no quiso 
volver, siendo la causa de que empezara a tomar, a un 
alcoholismo recalcitrante, como él decía: “yo soy el 
borracho prócer de Lima”. Entonces, el albacea, que era 
el Dr. Solfimuro, albacea nombrado por su abuelo Rafael 
Benavidez, llamó a Honorio Delgado, el psiquiatra mayor 
que había en Lima, para que curara del alcoholismo 
a Rafael de la Fuente. Honorio Delgado le aplicó 
tratamiento domiciliario. Fracasó. Entonces, hablando 
con el albacea le dijo: “la única forma de evitar que siga 
tomando es internarlo en el manicomio, yo soy allí jefe 
del pabellón dos de pagantes, va a tener una atención de 
primera”. Autorizado eso, en el automóvil del Ministro 
de Relaciones Exteriores, que entonces era Solfimuro, 
fue conducido Martín Adán al manicomio, le dijeron 
que iba de paseo y él después se vio en el manicomio; 
pero no protestó, muy dócil se interno y empezó a 
recibir tratamiento de Honorio Delgado, tratamiento 
que fracaso también en el manicomio por que siguió 
tomando, allí es donde empezó nuestra amistad, pero 
ese ya es otro cantar, ¿no?.

IMÁGENES

Proporcionadas por el autor.

Orlando Corzo C.
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Guía para
colaboradores

ASPECTOS GENERALES

Los profesionales de la información interesados en 
enviar colaboraciones a nuestra revista, lo pueden hacer 
a través del correo electrónico:
alexandria@pucp.edu.pe
Sólo requerimos seguir los parámetros establecidos por 
el Comité Editor.

• Los artículos tienen que estar relacionados con las 
Ciencias de la Información.

• Los artículos que se remitan a Alexandri@ tienen 
que ser inéditos.

• Los artículos de investigación pasarán por arbitraje 
del Comité Asesor.

• Alexandri@ se compromete a mantener informados 
a los autores durante el proceso de revisiones (arbitraje 
y/o gramatical) y sobre los resultados finales.

• Los artículos que por su categoría carecen de 
arbitraje son sometidos a una revisión técnica y de 
estilo.

• Sólo aquellos artículos aprobados serán publicados 
en Alexandri@.

• Luego del envío de un artículo, los autores  asumen 
el compromiso sobre la autenticidad de los datos 
mostrados en su colaboración.

• Se recepcionarán artículos en los siguientes 
idiomas:
 • Español
 • Inglés
 • Portugués

TIPO DE ARTÍCULOS

a. Artículos de investigación
Serán arbitrados por el Comité Asesor

b. Artículos de opinión
Absueltos del proceso de arbitraje.

c. Análisis informativo
Son artículos de análisis sobre los diferentes recursos 

relacionados a las Ciencias de la Información 
(experiencia en algún campo relacionado, análisis de un 
recurso electrónico, análisis sobre un tema comprendido 
dentro de las Ciencias de la Información). Esta clase de 
colaboración también está absuelta de arbitraje.

d. Reseñas
Incluye reseñas de libros y comentarios sobre recursos 
electrónicos. No cuenta con una revisión arbitrada.

CONTENIDO DEL ARTÍCULO

Cualquier tipo de artículo detallado en el punto anterior, 
deberá estar estructurado de la siguiente forma:

• Título del documento en español e inglés.
• Datos del autor::
* Nombre del (o los) autor(es), correo electrónico, 
institución, ocupación o cargo. Además de una breve 
reseña del autor no mayor de 50 palabras (estudios 
realizados y logros realizados).
Fotografía de medio cuerpo en un resolución mínima de 
100 dpi (de preferencia una del tipo pasaporte). Favor 
de enviar la imagen como archivo adjunto. Además el 
autor tiene la opción de colocar su dirección postal 
(sea domicilio o trabajo, en el cual se podrá adherir su 
teléfono y/o móvil).
• Se debe entregar un resumen del artículo no menor 
de 100 palabras y no mayor de 150.
• Inclusión de palabras claves

Contenido del artículo
• Bibliografía y citas se harán según las normas de la 
APA.
• En caso de presentación de ilustraciones, tablas 
o figuras deben presentarse en archivo separado y 
en formato JPEG, TIFF o PNG (se recomienda una 
resolución mínima de 300 dpi) , acompañadas de una 
leyenda explicativa y de la fuente.
• Deberá enviarse 5 frases o ideas destacadas extraídas 
del texto para el proceso de maquetación del texto.
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• Si el autor cree conveniente podrá adjuntar información 
suplementaria para ser maquetado en el texto como 
una tabla adjunta.

EXTENSIÓN & PRESENTACIÓN

• Los artículos de investigación deben contar con una 
extensión mínima de cinco caras y contar con una 
extensión máxima de veinte carillas.
• En casos excepcionales se podrán publicar artículos de 
mayor extensión.
• Los artículos del tipo informativo y de opinión deberán 
contar con una extensión mínima de tres caras y no 
exceder las siete carillas.
• El formato deberá ser A-4.
• El formato electrónico en cual tiene que hacer entrega 
de las colaboraciones es DOC (Microsoft Word 1995, 
1998, 2000 o XP).
• La tipografía oficial que se usará será Arial 12 pt. para 
el cuerpo de texto y Garamond 10 pt. para notas al pie 
de página.
• El interlineado en los párrafos será del tipo sencillo.
• El autor podrá usar negrita exclusivamente para: títulos, 
subtítulos y nombre de personas.
• Evitar el uso generalizado de mayúsculas.
 

CONSULTAS

Las consultas pueden realizarse a través de
alexandria@pucp.edu.pe

Av. Universitaria 1801
San Miguel, Lima 32 - Perú
Teléfono: (511) 626 2000 anexo: 4456

Alexandria: revista de Ciencias de la Información  
se reserva el derecho de promocionar los 
artículos por diferentes medios; así como 
indexarlos o archivarlos en diferentes 
bases de datos.

Los autores podrán indexar sus artículos 
en las bases de datos o páginas webs 
personales o institucionales indicando la 
web de la revista (http://pergamo.pucp.edu.
pe/alexandria) e informando a la misma.




